
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

No. 190014003004 2018-00347-00. 

DTE: JUAN CARLOS BENAVIDES C.C. 4.628.351 

APDO: A NOMBRE PROPIO 

DDO: ARLEN MAURICIO ESPINOSA ORDOÑEZ C.C. 1.061.783.337 

 

       
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 2647 

 
Popayán, Cauca, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 135, hoy 15 de diciembre de 2021.- 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia, mediante auto N° 2320 del 09 de noviembre 
de 2021, se terminó por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  
 
El JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada con ocasión de este asunto, que versan sobre 

la providencia N° 2434 del 17 de agosto de 2018. En consecuencia, se DISPONE: 
 
 

a.- OFÍCIESE al SEÑOR DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI, 

VALLE, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del del 

vehículo de las siguientes características:  

 
PLACA: CQK144 COLOR: BLANCO/ GRIS OSCURO 

MARCA: KIA No. MOTOR: D4CB8325061 

MODELO: 2009 No. CHASIS: KNAJC524895847382 

 

de propiedad del  señor ARLEN MAURICIO ESPINOSA ORDOÑEZ, identificado con  la  

cedula  de  ciudadanía  No.1.061.783.337.     
 

Medida que fuera comunicada mediante oficio N°1939 del 15 de JUNIO de 2018, y 

comunicado el registro mediante oficio URL 443222 del primero de septiembre de 

2018 suscrito por STELLA SALAZAR TORO Jefe Unidad Legal. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 

 


